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CAPÍTULO I. Consideraciones
Para una efectiva gestión del sistema de seguridad de la información, éste se deberá integrar a los procesos de los organismos
administradores, considerando sus aspectos en el diseño de los procesos y controles establecidos, en base a las obligaciones y
responsabilidades derivadas de la administración del Seguro de la Ley N°16.744.

El sistema de gestión de la seguridad de la información debe ser consistente con las de9niciones y objetivos de la política de
gestión integral de riesgos, establecida en la Letra A, Título IV, de este Libro VII, y la política de seguridad de la información a la
que se refiere el número 9, Capítulo I, Letra E, del Título I, de este Libro VII.


